
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901420190040200 Ejecutivo Singular Rf Encore Sas Y Otro Berledis Del Socorro 
Vasquez Florez

08/05/2024 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Por Pago 
Total De La Obligación 

08001418901420190069800 Procesos 
Ejecutivos

Coopensionados Alvaro Enrique 
Machacon Cervera

08/05/2024 Auto Decide - Aceptar 
Renuncia De Poder, 
Reconocer Personera 
Jurídica Y Niega Seguir 
Adelante La Ejecución.

08001418901420200035400 Ejecutivo Singular Jainer Jose Manco 
Ospino

Merlys Del Rosario 
Choperena 

08/05/2024 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418901420210057600 Ejecutivo Singular Jorge  Gonzalez Rubio Maria Del Rosario 
Lopez Fernandez

08/05/2024 Auto Decide - Primero: 
Dejar Sin Efecto Como 
Medida De Saneamiento El 
Auto De Fecha 07 De Mayo 
De 2024, Auto Que No 
Corresponde A Este 
Proceso, El Cual Fue 
Notificado Por Estado El 08 

En la fecha jueves, 9 de mayo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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De Mayo De 2024, Y, En 
Consecuencia, Dejar Sin 
Efecto Los Actos 
Procesales Devenidos Con 
Ocasin De La Providencia 
En Cita. Segundo: Requerir 
A La Entidad Direccin De 
Impuestos Y Aduanas 
Nacionales-Dian De Santa 
Martha, Para Que Informe 
Sobre El Cumplimiento De 
La Orden Impartida En 
Provedo Del 29 De Abril De 
2022, Correspondiente A 
La Medida Cautelar 
Decretada Contra La Seora 
Mara Del Rosario Lopez 
Fernndez.

08001418901420230059000 Ejecutivo Singular Olga Lucía Panesso 
Dangond

Carlos Enrique Noguera 
Lacouture

08/05/2024 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Por Pago 
Total De La Obligación

En la fecha jueves, 9 de mayo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Secretaría
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901420230077200 Ejecutivo Singular Fintra Sa   Marcela  Ortiz Payares 08/05/2024 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

En la fecha jueves, 9 de mayo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Secretaría
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901420230077600 Ejecutivo Singular Issa Saieh Ltda Maria Alejandra Nuñez 
Ladeuth

08/05/2024 Auto Decide - Dejar Sin 
Efecto Como Medida De 
Saneamiento Los Autos De 
Fecha 22 De Enero De 
2024 Y Notificado Por 
Estado El 23 De Enero De 
2024, Autos Que Libro 
Mandamiento De Pago Y 
Medidas Cautelares, Y, En 
Consecuencia, Dejar Sin 
Efecto Los Actos 
Procesales Devenidos Con 
Ocasin De Las 
Providencias En Cita. 
Segundo: Inadmitir La 
Demanda A Fin De Que 
Sea Subsanada Por La 
Parte Demandante, En El 
Trmino De Cinco (5) Das 
So Pena De Rechazo...

En la fecha jueves, 9 de mayo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Secretaría
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901420230090600 Ejecutivo Singular Cooperativa Multiactiva 
Coocredito

Francisca Amalia 
Mercado De  Herrera, 
Julio Antenor Silvera 
Mazco

08/05/2024 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

En la fecha jueves, 9 de mayo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Secretaría
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901420230133200 Verbales 
Sumarios 
Responsabilidad 
Civil Contractual  
/ Extracontractual

Diana Elvira Daza Toro Mapfre Seguros 
Generales De 
Colombia-

08/05/2024 Auto Decide - Correr 
Traslado De Las 
Excepciones De Mrito 
Propuesta Por La 
Demandada Aseguradora 
Mapfre Colombia Seguros 
S.A., Actuando Por Medio 
De Apoderada Judicial, A 
La Parte Demandante, Por 
El Termino De Diez (10) 
Das, De Conformidad Al 
Numeral 1 Del Art. 443 Del 
C.G.P., A Fin De Que Se 
Pronuncie Sobre Aquellas, 
Y Adjunta O Pidas Las 
Pruebas Que Pretende 
Hacer Valer En Este 
Asunto, Si A Bien Lo Tiene.

En la fecha jueves, 9 de mayo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901420230134200 Verbales De 
Minima Cuantia

Rosana Mónica 
Bordigoni 

Urnanizacion Puerto 
Alegre

08/05/2024 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar

En la fecha jueves, 9 de mayo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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                   Consejo Superior de la Judicatura 

                                Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
Correo institucional: j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

SICGMA 

Ocho (08) de Mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo: 080014189014-2023-00906-00 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA COOCREDITO 
Demandados: FRANCIA MERCADO DE HERRERA Y JULIO SILVERA MAZCO 

Decisión:          Ordena seguir ejecución.   
 

CONSIDERACIONES  
  
1.1. Premisas normativas  
 
Con relación a la orden de seguir adelante la ejecución, resulta imperioso citar su fundamento 
legal, el cual se encuentra contenido en el inciso segundo del artículo 440 del Código General 
del Proceso, así:  
 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 
admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 
al ejecutado.” (Destacado del despacho) 

 
Se infiere del aparte normativo en cita, que la notificación de la parte ejecutada es requisito 
indispensable para la emisión de la decisión consabida. En ese orden, resulta pertinente traer 
a colación la normatividad relacionada con las diligencias de notificación.  
 
Una primera regulación sobre la notificación se encuentra contenida en el Código General 
del Proceso, concretamente en los artículos 291 y 292.  
 
Respecto al primer mecanismo, se recuerda que el art. 291 exige el envío físico de una 
comunicación (citatorio) al domicilio de la parte(s) demandada(s), dentro del cual, se 
especifiquen los datos de identificación del proceso, entre otros, de conformidad al numeral 
tercero de la norma en cita, en aras de comunicar a dicho sujeto procesal la existencia del 
proceso, quien deberá comparecer al juzgado dentro de los 5, 10 o 30 días siguientes al recibo 
de la comunicación, dependiendo del lugar donde se encuentre ubicado el domicilio del 
demandado, en observancia de las exigencias contenidas en el numeral 3° del art. 291 del 
C.G.P.   
 
Vencido el término para que el demandado acuda al juzgado a recibir notificación personal 
de la providencia respectiva, la norma habilita para el ejercicio de la notificación por aviso.  
 
En este caso, el aviso deberá ser enviado a su domicilio, acompañado de copia informal del 
auto admisorio, en cumplimiento de las exigencias legales contenidas en el art. 292 del 
C.G.P., documento que deberá contener los datos de identificación del proceso, así como, la 
prevención al demandado respecto al momento en que se considerará surtida la notificación 
personal, esto es, “al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de 
destino.”, contando el demandado notificado con el término de 10 días para ejercer sus 
derechos de defensa y contradicción, en los términos del numeral 1° del art. 442 del C.G.P.    
 
A la par de lo anterior, existe una regulación alterna con relación a la notificación, la cual se 
halla en la ley 2213 de 2022, en cuyo artículo 8° se estableció la notificación personal en los 
siguientes términos:  
 

“Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 
providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 
interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 
virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 
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El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, 
que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 
informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 
envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuándo el iniciador recepcione acuse de recibo 
o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 
 
Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de 
los correos electrónicos o mensajes de datos. 
 
Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que se considere 
afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de 
lo actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 
132 a 138 del Código General del Proceso. 
 
PARÁGRAFO 1o. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza de la actuación, 
incluidas las pruebas extraprocesales o del proceso, sea este declarativo, declarativo especial, 
monitorio, ejecutivo o cualquier otro. 
 
PARÁGRAFO 2o. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar información 
de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén en las Cámaras de Comercio, 
superintendencias, entidades públicas o privadas, o utilizar aquellas que estén informadas en páginas 
web o en redes sociales. 
 
PARÁGRAFO 3o. Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, se podrá hacer uso del servicio de 
correo electrónico postal certificado y los servicios postales electrónicos definidos por la Unión Postal 
Universal (UPU) con cargo a la franquicia postal.” 

 
La Corte Suprema de Justicia, en sede constitucional, tuvo oportunidad de considerar lo 
siguiente con relación a la precitada normativa:  
 

“(...) resulta pertinente señalar que el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, contenido en la Ley 2213 
de 2022, establece que las notificaciones personales "también podrán efectuarse con el envío de la 
providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 
interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 
virtual". Dicha disposición, como lo advirtió el Tribunal, indica, igualmente, que "El interesado 
afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 
forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes…"; para el efecto, podrán utilizarse 
sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos, a lo cual acudió 
la parte actora en el caso que se analiza». 
 
«(...) la Corte Constitucional, al estudiar la constitucionalidad de dicha normativa, en la sentencia 
CC C-420-2020, destacó que uno de los cambios que introdujo dicha reglamentación fue que permitió 
que las notificaciones se realizaran directamente. En concreto, el Alto Tribunal estableció: 
 
"…El artículo 8° del Decreto sub examine introduce tres modificaciones transitorias al régimen de 
notificación personal de providencias. Primero, permite que la notificación personal se haga 
directamente mediante un mensaje de datos y elimina transitoriamente (i) el envío de la citación para 
notificación… 
 
…El mensaje de datos debe ser enviado “a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 
en que se realice la notificación” (inciso 1 del art. 8º), quien debe: (i) afirmar bajo la gravedad de 
juramento “que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona 
a notificar”, (ii) “informar la forma como la obtuvo” y (iii) presentar “las evidencias 
correspondientes…”1 

 
1.2.Caso Concreto. 

 
Como bien se indicó en el acápite inicial, la petición a resolver corresponde a la de emitir 
providencia de seguir adelante la ejecución. Ante la ausencia de escrito de contestación, 

 
1
 STC4204-2023. 
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proposición de excepciones o cualquier otra actuación por parte de los extremos activos de 
la litis, la actividad del despacho se circunscribe en verificar la corrección de las diligencias 
de notificación adosadas al plenario de cara a las normas precitadas.  
 
A continuación, se procede a estudiar los actos de postulación y procedimientos de 
notificación de los demandados: 
 
-. FRANCIA MERCADO DE HERRERA: El apoderado del demandante aportó 
constancia de notificación de los demandados siguiendo el procedimiento señalado en el 
artículo 8° de la ley 2213 de 2022, observando el despacho judicial que, los soportes 
documentales aportados por el apoderado evidencian el cumplimiento del trámite de 
notificación.  
 
-. JULIO SILVERA MAZCO: El apoderado del demandante aportó constancia de 
notificación de los demandados siguiendo el procedimiento señalado en los arts. 291 y 292 
del C.G.P., observando el despacho judicial que, los soportes documentales aportados por la 
apoderada evidencian el cumplimiento del trámite de notificación.  
 
Así mismo, evidencia el juzgado que, no existe en el plenario escrito de defensa proveniente 
de las partes demandadas dentro del término legal contabilizado a partir de su notificación, 
razón por la cual, en cumplimiento del segundo inciso del art. 440 del Código General del 
Proceso, se tendrá surtida la notificación del mandamiento de pago de fecha la que se percata 
esta dependencia judicial que los demandados no propusieron defensa. 
 
En consecuencia, el Juzgado tendrán por notificados a FRANCIA MERCADO DE 
HERRERA Y JULIO SILVERA MAZCO, y por no existir escrito de defensa, se aplicará 
lo previsto en el artículo 440 del Código General del Proceso, ordenando seguir adelante la 
ejecución. Por lo tanto, se;  

RESUELVE  
  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra del FRANCIA MERCADO DE 
HERRERA Y JULIO SILVERA MAZO identificados con C.C. 22.631.453 y C.C. 7.461.228 
respectivamente, como fue ordenado en el mandamiento ejecutivo proferido en este proceso. 
  
SEGUNDO: Practicar la liquidación del crédito de conformidad con el Artículo 446 del 
Código General del Proceso.    
  
TERCERO: Condenar en costas a las partes demandadas, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $ 117.000 P/ML.  Efectuar los procedimientos secretariales de rigor.  
 
CUARTO: De existir depósitos judiciales a órdenes de este Despacho, por secretaría 
adelantar las labores de conversión dejando constancia en el expediente.  
 
QUINTO: Remitir el proceso al Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civiles 
Municipales de esta ciudad.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 
                            JUEZ 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 09-05-2024 

 
 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 
Secretario 
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Ocho (08) de Mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Proceso Ejecutivo 
Radicación 080014189014-2023-00776-00 
Demandante ISSA SAIEH & CIA LTDA 
Demandado NUÑEZ LADEUTH MARIA ALEJANDRA 
Decisión Ordena requerir 

 
CONSIDERACIONES 

 
1. Control de legalidad. 

 
Este despacho observa memorial por parte el apoderado de la parte demandante solicitando 
se corrija los nombres de las partes de los autos que libro mandamiento de pago y medidas 
cautelares, por lo que se procedió a realizar un estudio de la demanda, encontrando que la 
demanda que se encuentra en el expediente digital no corresponde a las suministrada por el 
solicitante, por lo que una vez analizado se encuentra, que la demanda no es la misma, como 
consecuencia se procede anexar la demanda correspondiente al expediente.  
 
En vista que se calificó un demandada diferente y por error involuntario se procedió a librar 
mandamiento de pago y medidas cautelares de fecha 22 de enero de 2024, y notificadas por 
estado el 23 de enero de 2024, el cual fue notificado dentro del presente proceso un auto de 
la demanda que no corresponde a este expediente, en miras a que no se presente confusiones, 
se procederá a dejar sin efectos como medida de saneamiento los autos de fecha 22 de enero 
de 2024; actuaciones que serán corregidas con fundamento en lo reglado en el art. 132 del 
C.G.P. en los siguientes términos: 
 

“Artículo 132. Control de legalidad. Agotada cada etapa del proceso 
el juez deberá realizar control de legalidad para corregir o sanear los 
vicios que configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, 
las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en 
las etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los recursos de 
revisión y casación.” 

 
2. Estudio examen de admisión.  

 
El art. 82 del C.G.P, establece los requisitos formales que debe reunir toda demanda, aunado 
a lo establecido en la Ley 2213 del 2022 en torno a la implementación de la virtualidad en 
los despachos judiciales, constatando el juzgado que, ha sido inobservado el cumplimiento 
de los requisitos contenidos en el numeral 4°, 6° y 10 del art. 82 del C.G.P., en el evento de 
habría falta de claridad en las pretensiones (numeral 4º del art 82 del C.G.P.), dado que en 
las pretensiones el monto solicitado se basa en unas facturas de enero, febrero, marzo, abril, 
mayo, junio y julio del 2023, periodos en tenencia del inmueble, dejada de pagar, sin 
establecer los montos mes a mes; en relación al numeral 6°  del art. 82 del C.G.P., no informo 
dentro del plenario de la demanda las pruebas que se encuentre en poder de la demandada y 
las cuales pretenda hacer valer. en relación al numeral 10° del art. 82 del C.G.P., no indico 
como se obtuvo las direcciones físicas y electrónica de la parte demandada.  
 
Por otra parte, si bien es claro al documento objeto de ejecución se le omitirá la presentación 
en original en el proceso, como requisito per se para librar mandamiento de pago; sin 
embargo, es menester, por parte del demandante o aportante, indicar en la demanda en donde 
se encuentra el original y en el caso concreto deberá, bajo la gravedad de juramento afirmar 
que el titulo valor se encuentra en su poder, fuera de circulación comercial y que así 
permanecerá durante el trámite del proceso hasta su culminación o terminación, so pena de 
incurrir en desacato. (Artículo 245 del Código General del Proceso.) 
 
Del examen de la demanda y sus anexos para corroborar los requisitos formales, determinar 
la conformidad del título, efectuar dirección temprana, adecuar lo solicitado y salvar 
obstáculos que puedan interferir con el adecuado trámite en armonía con los artículos11, 13, 
78 (Nums. 1, 2 y 12), 73, 74, 79,82, 83, 84, 89,90, 91, 245, 246, 247, del C.G. del P, la parte 
actora deberá subsanarla teniendo en cuenta lo siguiente: 
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1. En relación al numeral 4º del art. 82 del C.G.P., “Lo que se pretenda, expresado con 

precisión y claridad” 
 

2. Debe informar si existen pruebas en poder de la demandada que se pretendan hacer 
valer, en razón de lo dispuesto en numeral 6 del Art. 82 del CGP. 
 

3. No indica como obtuvo las direcciones física y electrónica de la parte demandada y 
allegar las evidencias correspondientes, ajustado a la exigencia del artículo 8 de la 
Ley 2213 del 2022. 
 

4. Debe indica donde se encuentra los titulo valores.   
 
Falencias que deberán ser subsanadas por la parte demandante, por tanto, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Dejar sin efecto como medida de saneamiento los autos de fecha 22 de enero 
de 2024 y notificado por estado el 23 de enero de 2024, autos que libro mandamiento de pago 
y medidas cautelares, y, en consecuencia, dejar sin efecto los actos procesales devenidos con 
ocasión de las providencias en cita. 
 
SEGUNDO: Inadmitir la demanda a fin de que sea subsanada por la parte demandante, en 
el Término de cinco (5) días so pena de rechazo, en cuanto a los siguientes aspectos: 
 
2.1.- Indicar lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad, ajustado a la exigencia 
del numeral 4º del Art. 82 del CGP. 
 
2.2.- Indicar si existen pruebas en poder de la demandada que se pretendan hacer valer, en 
razón de lo dispuesto en numeral 6º del Art. 82 del CGP. 
 
2.3.- Indicar como obtuvo dirección física y electrónica de la parte demandada y allegar las 
evidencias correspondientes, ajustado a la exigencia del artículo 8 de la Ley 2213 del 2022. 
 
2.4.- Efectuar manifestación bajo la gravedad del juramento en torno a si tiene en su poder el 
titulo ejecutivo, y en caso afirmativo, el lugar donde se encuentra con la finalidad de 
establecer dirección probatoria temprana.  
 
2.5.- En el evento que el cumplimiento de lo dispuesto en los numerales que anteceden, dé 
lugar a la reforma de la demanda, se debe cumplir con las exigencias del Art. 93 del CGP. 
 
TERCERO: Cumplido el término anterior se definirá sobre el examen definitivo del libelo. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 
 

 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 09-05-2024 
 
 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 
Secretario 

Firmado Por:
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Ocho (08) de Mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Pago por consignación 

Radicación 080014189014-2023-01342-00 

Demandante ROSANA MONICA BORDIGONI 

Demandado CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTA ALEGRE 

Decisión Rechazo de demanda.  

 
 CONSIDERACIONES 

 

Mediante auto calendado veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024), este 

despacho resolvió decidió declarar inadmisible el proceso que nos ocupa, concediendo el 

termino de cinco (05) días al interesado, con el objeto de que subsanara los defectos anotados 

en el proveído en mención, sin que a este requerimiento se le haya dado cumplimiento.  

 

Por lo cual este Juzgado;  

 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda de ejecutiva, en atención a lo expuesto en la 

parte considerativa de este proveído.  

 
SEGUNDO. Como consecuencia de lo anterior, hágasele la devolución a través de correo 

institucional a la parte actora de la anterior demanda y sus anexos, sin necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 
 

 

 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 09-05-2024 

 

 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 
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Ocho (08) de Mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo: 080014189014-2019-00698-00 
Demandante: COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE 

EMPLEADOS Y PENSIONADOS “COOPENSIONADOS 
S.C.” 

Demandado: ALVARO ENRIQUE MACHACON CERVERA 

Decisión: Aceptar renuncia de poder, reconocer personería jurídica y 
niega seguir adelante la ejecución.  

 
CONSIDERACIONES 

 
1. Renuncia poder y aportan poder. 

 
El apoderado inicial de la demanda radica electrónicamente memorial manifestando su 
renuncia al poder primigeniamente conferido, observando este despacho judicial que, la 
solicitud cumple con las exigencias legales contenidas en el inciso 4° del art. 76 del 
C.G.P., mientras que, la sociedad COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE 
EMPLEADOS Y PENSIONADOS “COOPENSIONADOS S.C.” presenta memorial 
solicitando reconocimiento de personería jurídica al abogado CARLOS ALBERTO 
GUTIERREZ LLANOS, identificado con cedula de ciudadanía No. 16.749.332 con base 
a poder otorgado electrónicamente por la represéntate legal de la entidad demandante, 
siendo evidenciable el cumplimiento de los presupuestos contenidos en el art. 5 de la Ley 
2213 del 2022 en consonancia con el art. 74 del C.G.P. 
 

2. Solicitud de seguir adelante la ejecución.  
 
En el presente caso el actor optó por adelantar las diligencias de notificación se encuentra 
contenida en el Código General del Proceso, concretamente en los artículos 291 y 292 y 
que sustenta haber aportado dicha notificación en memorial presentado a este despacho 
los cuales constan de una certificación de envió del correo de notificación por parte de la 
empresa de mensajería. 
 
Pues bien, de una revisión de las diligencias de notificación del demandado Álvaro 
Enrique Machacón Cervera, se evidencia que, habiéndose surtido  la comunicación de 
que trata el artículo 291  y 292 del CGP, no se siguió en su integridad lo dispuesto por 
dichas normativas, pues no se evidencia dentro de los documentos aportados que la 
notificación personal como la notificación por aviso, de la remisión de copia simple de la 
providencia a notificar, la cual, para el caso, corresponde a la del 10 de febrero de 2020, 
pues si bien se hace alusión a la misma en los avisos aportados, no se allega constancia 
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alguna que permita constatar que dichos avisos estuvieron acompañados respectivamente, 
de la providencia en comento, razón por la cual habrá de negarse el trámite de 
notificación y la solicitud de seguir adelante la ejecución y requerir a las partes 
convocante para que cumpla con la carga procesal pendiente. Por lo cual, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Aceptar la renuncia del poder inicialmente conferido al abogado JUAN 
DIEGO COSSIO JARAMILLO en aplicación del inciso 4° del art. 76 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: Reconocer personería jurídica al abogado CARLOS ALBERTO 
GUTIERREZ LLANOS, identificado con cedula de ciudadanía No. 16.749.332 y 
con T.P. 126.094 del C.S. de la J.; como apoderado de la entidad demandante, en los 
términos del poder conferido. 
 
TERCERO: Negar la solicitud de seguir adelante la ejecución, de conformidad a los 
motivos expuestos en el proveído. 
 
CUARTO: Requerir a la parte convocante para que, en el término de treinta (30) 
días siguientes a la notificación de esta providencia, cumpla la carga procesal 
pendiente para la continuidad de la actuación y remita dentro de dicha oportunidad 
procesal las evidencias que acrediten su cumplimiento, so pena de ser decretado el 
desistimiento tácito, en observancia de lo dispuesto en el artículo 317 del CGP. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 
JUEZ 

 
 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 09-05-2024 

 
 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 
Secretario 

Firmado Por:
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Responsabilidad 
Civil Contractual: 

080014189014-2023-01332-00 

Demandante: DIANA ELVIRA DAZA TORO 

Demandados: ASEGURADORA MAPFRE COLOMBIA SEGUROS S.A. 

Decisión: Ordena traslado de excepciones de mérito. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Dentro del presente asunto la demandada, actuando por medio de apoderada judicial, 

presentan escrito por medio del cual contestan la demanda y proponen excepciones de mérito, 

razón por la cual se procederá a correr traslado de las mismas conforme lo previsto en el 

numeral primero del artículo 443 del Código General del Proceso.  

De acuerdo a lo anterior se, 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Correr traslado de las excepciones de mérito propuesta por la demandada 

ASEGURADORA MAPFRE COLOMBIA SEGUROS S.A., actuando por medio de 

apoderada judicial, a la parte demandante, por el termino de diez (10) días, de conformidad 

al numeral 1 del art. 443 del C.G.P., a fin de que se pronuncie sobre aquellas, y adjunta o 

pidas las pruebas que pretende hacer valer en este asunto, si a bien lo tiene.  

SEGUNDO: Reconocer personería a la Dra. ANA BEATRIZ MONSALVO 

GASTELBONDO, identificado con C.C. 32.828.518 y T.P. No. 86.891 del C.S.J., quien 

actuara como apoderado judicial de la demandada ASEGURADORA MAPFRE 

COLOMBIA SEGUROS S.A., tal como se expresa en el poder conferido.   

TERCERO: Vencido el termino ingrese el expediente al despacho para el trámite pertinente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 
JUEZ 
 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 09-05-2024 

 

 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 
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Proceso Ejecutivo 
Radicación 080014189014-2021-00576-00 
Demandante JORGE GONZÁLEZ RUBIO    
Demandado MARÍA DEL ROSARIO LOPEZ FERNÁNDEZ 
Decisión Ordena requerir 

 
CONSIDERACIONES 

 
1. Control de legalidad. 

 
Este despacho por error involuntario notifico un auto que no pertenece a este expediente 
digital, en auto de fecha 07 de mayo de 2024 y notificado el 08 de mayo de 2024, fue 
notificado dentro del presente proceso un auto que no corresponde a este expediente, sino a 
un proceso de Restitución de bien inmueble, en miras a que no se presente confusiones, se 
procederá a dejar sin efectos como medida de saneamiento el auto de fecha 07 de mayo de 
2024; actuación que será corregida con fundamento en lo reglado en el art. 132 del C.G.P. en 
los siguientes términos: 
 

“Artículo 132. Control de legalidad. Agotada cada etapa del proceso 
el juez deberá realizar control de legalidad para corregir o sanear los 
vicios que configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, 
las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en 
las etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los recursos de 
revisión y casación.” 

 
2. Solicitud de requerimiento. 

 
La apoderada de la parte demandante envía memorial solicitando requerir a la DIRECCIÓN 
DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES-DIAN de Santa Martha, con el objetivo que 
rinda informe acerca del estado en que se encuentra el proceso coactivo llevado contra la 
señora MARÍA DEL ROSARIO LOPEZ FERNÁNDEZ, teniendo de presente la medida 
cautelar de embargo de remanente decretada.  
 
Así las cosas, al revisar el expediente digital se constata que, la orden de embargo decretada 
por este despacho fue comunicada a través de envío electrónico de oficio de embargo 
realizado el día 20 de mayo de 2022, a la dirección electrónica 
notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co, administrada por dicha entidad, situación que 
permite determinar que tiene conocimiento de la orden impartida, sin que se hubiese recibido 
pronunciamiento al respecto, por lo tanto, se procede requerirla.   
 
Se adjunta captura de pantalla del envío electrónico del oficio en cita: 
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Por lo anteriormente expuesto, se le conmina a que informe el estado de la orden impartida 
por este despacho. En consecuencia, el Despacho, 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Dejar sin efecto como medida de saneamiento el auto de fecha 07 de mayo de 
2024, auto que no corresponde a este proceso, el cual fue notificado por estado el 08 de mayo 
de 2024, y, en consecuencia, dejar sin efecto los actos procesales devenidos con ocasión de 
la providencia en cita. 
 
SEGUNDO: Requerir a la entidad DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES-DIAN de Santa Martha, para que informe sobre el cumplimiento de la orden 
impartida en proveído del 29 de abril de 2022, correspondiente a la medida cautelar decretada contra 
la señora MARÍA DEL ROSARIO LOPEZ FERNÁNDEZ.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 
 

 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 09-05-2024 
 
 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 
Secretario 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Ocho (08) de Mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Ejecutivo: 080014189014-2020-00354-00 
Demandante: JAINER JOSÉ MANCO OSPINO 
Demandado: MERLYS DEL ROSARIO CHOPERENA TORRES, GILMA 

CECILIA PACHECO ROJAS Y ENRIQUE SEGUNDO TORRES 
SAQUEA 

Decisión:          Ordena seguir ejecución.   
 

CONSIDERACIONES  
  
1.1. Premisas normativas  
 
Con relación a la orden de seguir adelante la ejecución, resulta imperioso citar su fundamento 
legal, el cual se encuentra contenido en el inciso segundo del artículo 440 del Código General 
del Proceso, así:  
 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 
admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 
al ejecutado.” (Destacado del despacho) 

 
Se infiere del aparte normativo en cita, que la notificación de la parte ejecutada es requisito 
indispensable para la emisión de la decisión consabida. En ese orden, resulta pertinente traer 
a colación la normatividad relacionada con las diligencias de notificación.  
 
Una primera regulación sobre la notificación se encuentra contenida en el Código General 
del Proceso, concretamente en los artículos 291 y 292.  
 
Respecto al primer mecanismo, se recuerda que el art. 291 exige el envío físico de una 
comunicación (citatorio) al domicilio de la parte(s) demandada(s), dentro del cual, se 
especifiquen los datos de identificación del proceso, entre otros, de conformidad al numeral 
tercero de la norma en cita, en aras de comunicar a dicho sujeto procesal la existencia del 
proceso, quien deberá comparecer al juzgado dentro de los 5, 10 o 30 días siguientes al recibo 
de la comunicación, dependiendo del lugar donde se encuentre ubicado el domicilio del 
demandado, en observancia de las exigencias contenidas en el numeral 3° del art. 291 del 
C.G.P.   
 
Vencido el término para que el demandado acuda al juzgado a recibir notificación personal 
de la providencia respectiva, la norma habilita para el ejercicio de la notificación por aviso.  
 
En este caso, el aviso deberá ser enviado a su domicilio, acompañado de copia informal del 
auto admisorio, en cumplimiento de las exigencias legales contenidas en el art. 292 del 
C.G.P., documento que deberá contener los datos de identificación del proceso, así como, la 
prevención al demandado respecto al momento en que se considerará surtida la notificación 
personal, esto es, “al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de 
destino.”, contando el demandado notificado con el término de 10 días para ejercer sus 
derechos de defensa y contradicción, en los términos del numeral 1° del art. 442 del C.G.P.    
 
A la par de lo anterior, existe una regulación alterna con relación a la notificación, la cual se 
halla en la ley 2213 de 2022, en cuyo artículo 8° se estableció la notificación personal en los 
siguientes términos:  
 

“Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 
providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 
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interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 
virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 
 
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, 
que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 
informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 
envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuándo el iniciador recepcione acuse de recibo 
o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 
 
Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de 
los correos electrónicos o mensajes de datos. 
 
Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que se considere 
afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de 
lo actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 
132 a 138 del Código General del Proceso. 
 
PARÁGRAFO 1o. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza de la actuación, 
incluidas las pruebas extraprocesales o del proceso, sea este declarativo, declarativo especial, 
monitorio, ejecutivo o cualquier otro. 
 
PARÁGRAFO 2o. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar información 
de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén en las Cámaras de Comercio, 
superintendencias, entidades públicas o privadas, o utilizar aquellas que estén informadas en páginas 
web o en redes sociales. 
 
PARÁGRAFO 3o. Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, se podrá hacer uso del servicio de 
correo electrónico postal certificado y los servicios postales electrónicos definidos por la Unión Postal 
Universal (UPU) con cargo a la franquicia postal.” 

 
La Corte Suprema de Justicia, en sede constitucional, tuvo oportunidad de considerar lo 
siguiente con relación a la precitada normativa:  
 

“(...) resulta pertinente señalar que el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, contenido en la Ley 2213 
de 2022, establece que las notificaciones personales "también podrán efectuarse con el envío de la 
providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 
interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 
virtual". Dicha disposición, como lo advirtió el Tribunal, indica, igualmente, que "El interesado 
afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 
forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes…"; para el efecto, podrán utilizarse 
sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos, a lo cual acudió 
la parte actora en el caso que se analiza». 
 
«(...) la Corte Constitucional, al estudiar la constitucionalidad de dicha normativa, en la sentencia 
CC C-420-2020, destacó que uno de los cambios que introdujo dicha reglamentación fue que permitió 
que las notificaciones se realizaran directamente. En concreto, el Alto Tribunal estableció: 
 
"…El artículo 8° del Decreto sub examine introduce tres modificaciones transitorias al régimen de 
notificación personal de providencias. Primero, permite que la notificación personal se haga 
directamente mediante un mensaje de datos y elimina transitoriamente (i) el envío de la citación para 
notificación… 
 
…El mensaje de datos debe ser enviado “a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 
en que se realice la notificación” (inciso 1 del art. 8º), quien debe: (i) afirmar bajo la gravedad de 
juramento “que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona 
a notificar”, (ii) “informar la forma como la obtuvo” y (iii) presentar “las evidencias 
correspondientes…”1 

 
 
 

 
1
 STC4204-2023. 
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1.2.Caso Concreto. 

 
Como bien se indicó en el acápite inicial, la petición a resolver corresponde a la de emitir 
providencia de seguir adelante la ejecución. Ante la ausencia de escrito de contestación, 
proposición de excepciones o cualquier otra actuación por parte de los extremos activos de 
la litis, la actividad del despacho se circunscribe en verificar la corrección de las diligencias 
de notificación adosadas al plenario de cara a las normas precitadas.  
 
A continuación, se procede a estudiar los actos de postulación y procedimientos de 
notificación de los demandados: 
 
-. MERLYS DEL ROSARIO CHOPERENA TORRES: el apoderado demandante aportó 
constancia de notificación de la demanda siguiendo el procedimiento señalado en el artículo 
8 de la Ley 2213 de 2022. Para acreditar la notificación se aportó certificación de la empresa 
de envíos “Siamm” en virtud del cual, se acredita la remisión de la notificación al correo 
electrónico: gledysmariana@gmail.com, y se certifica que el mensaje se envió y recepción 
el día 13 de noviembre de 2020 por ello se tendrá surtida la notificación del mandamiento de 
pago de fecha trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
-. ENRIQUE SEGUNDO TORRES SAQUEA: En el expediente obra constancia de envío 
de traslado al demandado el día veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021), motivo 
por el cual en providencia del veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022), se 
ordenó tener notificado personalmente al demandado. 
 
-. GILMA CECILIA PACHECO ROJAS: En auto de fecha 26 de mayo de 2023, se dio 
por notificada por conducta concluyente a la demandada a partir del día 17 de junio de 2021, 
del auto que libró mandamiento de pago el 13 de noviembre de 2020. 
 
Así mismo, evidencia el juzgado que, no existe en el plenario escrito de defensa proveniente 
de las partes demandadas dentro del término legal contabilizado a partir de su notificación, 
razón por la cual, en cumplimiento del segundo inciso del art. 440 del Código General del 
Proceso, se tendrá surtida la notificación del mandamiento de pago de fecha la que se percata 
esta dependencia judicial que los demandados no propusieron defensa. 
 
En consecuencia, el Juzgado tendrán por notificados a MERLYS DEL ROSARIO 
CHOPERENA TORRES, GILMA CECILIA PACHECO ROJAS Y ENRIQUE SEGUNDO 
TORRES SAQUEA, y por no existir escrito de defensa, se aplicará lo previsto en el artículo 
440 del Código General del Proceso, ordenando seguir adelante la ejecución. 
 
Por lo tanto, se;  

RESUELVE  
  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra del MERLYS DEL ROSARIO 
CHOPERENA TORRES, GILMA CECILIA PACHECO ROJAS, y el señor ENRIQUE 
SEGUNDO TORRES SEQUEA, identificados respectivamente con cédulas de ciudadanía 
1.082.241.843, 39.066.500 y 12.688.107, como fue ordenado en el mandamiento ejecutivo 
proferido en este proceso. 
  
SEGUNDO: Practicar la liquidación del crédito de conformidad con el Artículo 446 del 
Código General del Proceso.    
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TERCERO: Condenar en costas a las partes demandadas, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $ 130.000 P/ML.  Efectuar los procedimientos secretariales de rigor.  
 
CUARTO: De existir depósitos judiciales a órdenes de este Despacho, por secretaría 
adelantar las labores de conversión dejando constancia en el expediente.  
 
QUINTO: Remitir el proceso al Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civiles 
Municipales de esta ciudad.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 
                            JUEZ 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 09-05-2024 

 
 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 
Secretario 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez
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                            Ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
  
Ejecutivo: 080014189014-2019-00402-00 
Demandante: R.F. ENCORE S.A.S. 
Demandados: BERLEDIS DEL SOCORRO VASQUEZ 

FLOREZ 
Decisión: Terminación Por Pago.  

 
CONSIDERACIONES  

 
Presentó apoderado de la parte demandante, memorial mediante el cual solicita la 
terminación del presente cobro por pago total de la obligación.  

 
Verificada que la solicitud se acompasa con lo establecido en el artículo 461 del CGP, 
a ella se accederá.  
 
Por lo anterior se,  

RESUELVE 
  
PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso ejecutivo, iniciado a instancia 
de R.F. ENCORE S.A.S. identificada con NIT No. 900.575.605-8 contra BERLEDIS 
DEL SOCORRO VASQUEZ FLOREZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 
32.865.070, por pago total de la obligación.  
 
SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 
presente asunto. A fin de librar los oficios respectivos, por secretaria deberá rendirse 
informe sobre el estado de solicitudes pendientes sobre el particular, de manera que, si 
existiere remanente, deberá ingresar el expediente al despacho.   
 
TERCERO: En caso de existir títulos judiciales, entregar a la parte demandada.  
 
CUARTO: Se ordena el desglose del título valor; ordenándose a la parte demandante 
el cumplimiento de la obligación prevista en el artículo 624 del Código de Comercio. A 
favor de la parte demandada.  

 
QUINTO: Sin condena en costas en esta instancia.  

 
SEXTO: Archívese el expediente en su oportunidad.  

NOTIFÍQUESE  

 La Juez 

                
MONICA ELISA MOZO CUETO 

             

 

           

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 09-05-2024 

 
WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO  

Secretario 
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                            Ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
  
Ejecutivo: 080014189014-2023-00590-00 
Demandante: OLGA LUCIA PANESSO DANGOND 
Demandados: CARLOS ENRIQUE NOGUERA 
Decisión: Terminación Por Pago.  

 
CONSIDERACIONES  

 
Presentó la apoderada de la parte demandante, memorial mediante el cual solicita la 
terminación del presente cobro por pago total de la obligación.  
 
A su vez, también se aportó comunicación por parte del extremo pasivo en dónde 
coadyuva la solicitud anteriormente precisada.   
 
Verificada que la solicitud se acompasa con lo establecido en el artículo 461 del CGP, 
a ella se accederá.  
 
Por lo anterior se,  

RESUELVE 
  
PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso ejecutivo, iniciado a instancia 
de OLGA LUCIA PANESSO DANGOND identificada con cedula de ciudadanía No. 
22.657.628 contra CARLOS ENRIQUE NOGUERA, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 84.036.649, por pago total de la obligación.  
 
SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 
presente asunto. A fin de librar los oficios respectivos, por secretaria deberá rendirse 
informe sobre el estado de solicitudes pendientes sobre el particular, de manera que, si 
existiere remanente, deberá ingresar el expediente al despacho.   
 
TERCERO: En caso de existir títulos judiciales, entregar a la parte demandada.  
 
CUARTO: Por ser este expediente nativo digital, no se ordena el desglose del título 
valor. Sin embargo, se ordena a la parte demandante el cumplimiento de la obligación 
prevista en el artículo 624 del Código de Comercio. A favor de la parte demandada.   

 
QUINTO: Sin condena en costas en esta instancia.  

 
SEXTO: Archívese el expediente en su oportunidad.  

NOTIFÍQUESE  

 La Juez 

                
MONICA ELISA MOZO CUETO 

             

 

           

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 09-05-2024 

 
WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO  

Secretario 
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Ocho (08) de Mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo: 080014189014-2023-00772-00 
Demandante: FINTRA S.A.  
Demandado: MARCELA ISABEL ORTIZ PAYARES 

Decisión:          Ordena seguir ejecución.   
 

CONSIDERACIONES  
  
1.1. Premisas normativas  
 
Con relación a la orden de seguir adelante la ejecución, resulta imperioso citar su fundamento 
legal, el cual se encuentra contenido en el inciso segundo del artículo 440 del Código General 
del Proceso, así:  
 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 
admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 
al ejecutado.” (Destacado del despacho) 

 
Se infiere del aparte normativo en cita, que la notificación de la parte ejecutada es requisito 
indispensable para la emisión de la decisión consabida. En ese orden, resulta pertinente traer 
a colación la normatividad relacionada con las diligencias de notificación.  
 
Una primera regulación sobre la notificación se encuentra contenida en el Código General 
del Proceso, concretamente en los artículos 291 y 292.  
 
Respecto al primer mecanismo, se recuerda que el art. 291 exige el envío físico de una 
comunicación (citatorio) al domicilio de la parte(s) demandada(s), dentro del cual, se 
especifiquen los datos de identificación del proceso, entre otros, de conformidad al numeral 
tercero de la norma en cita, en aras de comunicar a dicho sujeto procesal la existencia del 
proceso, quien deberá comparecer al juzgado dentro de los 5, 10 o 30 días siguientes al recibo 
de la comunicación, dependiendo del lugar donde se encuentre ubicado el domicilio del 
demandado, en observancia de las exigencias contenidas en el numeral 3° del art. 291 del 
C.G.P.   
 
Vencido el término para que el demandado acuda al juzgado a recibir notificación personal 
de la providencia respectiva, la norma habilita para el ejercicio de la notificación por aviso.  
 
En este caso, el aviso deberá ser enviado a su domicilio, acompañado de copia informal del 
auto admisorio, en cumplimiento de las exigencias legales contenidas en el art. 292 del 
C.G.P., documento que deberá contener los datos de identificación del proceso, así como, la 
prevención al demandado respecto al momento en que se considerará surtida la notificación 
personal, esto es, “al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de 
destino.”, contando el demandado notificado con el término de 10 días para ejercer sus 
derechos de defensa y contradicción, en los términos del numeral 1° del art. 442 del C.G.P.    
 
A la par de lo anterior, existe una regulación alterna con relación a la notificación, la cual se 
halla en la ley 2213 de 2022, en cuyo artículo 8° se estableció la notificación personal en los 
siguientes términos:  
 

“Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 
providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 
interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 
virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 
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El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, 
que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 
informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 
envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuándo el iniciador recepcione acuse de recibo 
o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 
 
Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de 
los correos electrónicos o mensajes de datos. 
 
Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que se considere 
afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de 
lo actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 
132 a 138 del Código General del Proceso. 
 
PARÁGRAFO 1o. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza de la actuación, 
incluidas las pruebas extraprocesales o del proceso, sea este declarativo, declarativo especial, 
monitorio, ejecutivo o cualquier otro. 
 
PARÁGRAFO 2o. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar información 
de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén en las Cámaras de Comercio, 
superintendencias, entidades públicas o privadas, o utilizar aquellas que estén informadas en páginas 
web o en redes sociales. 
 
PARÁGRAFO 3o. Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, se podrá hacer uso del servicio de 
correo electrónico postal certificado y los servicios postales electrónicos definidos por la Unión Postal 
Universal (UPU) con cargo a la franquicia postal.” 

 
La Corte Suprema de Justicia, en sede constitucional, tuvo oportunidad de considerar lo 
siguiente con relación a la precitada normativa:  
 

“(...) resulta pertinente señalar que el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, contenido en la Ley 2213 
de 2022, establece que las notificaciones personales "también podrán efectuarse con el envío de la 
providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 
interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 
virtual". Dicha disposición, como lo advirtió el Tribunal, indica, igualmente, que "El interesado 
afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 
forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes…"; para el efecto, podrán utilizarse 
sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos, a lo cual acudió 
la parte actora en el caso que se analiza». 
 
«(...) la Corte Constitucional, al estudiar la constitucionalidad de dicha normativa, en la sentencia 
CC C-420-2020, destacó que uno de los cambios que introdujo dicha reglamentación fue que permitió 
que las notificaciones se realizaran directamente. En concreto, el Alto Tribunal estableció: 
 
"…El artículo 8° del Decreto sub examine introduce tres modificaciones transitorias al régimen de 
notificación personal de providencias. Primero, permite que la notificación personal se haga 
directamente mediante un mensaje de datos y elimina transitoriamente (i) el envío de la citación para 
notificación… 
 
…El mensaje de datos debe ser enviado “a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 
en que se realice la notificación” (inciso 1 del art. 8º), quien debe: (i) afirmar bajo la gravedad de 
juramento “que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona 
a notificar”, (ii) “informar la forma como la obtuvo” y (iii) presentar “las evidencias 
correspondientes…”1 

 
1.2.Caso Concreto. 

 
Como bien se indicó en el acápite inicial, la petición a resolver corresponde a la de emitir 

providencia de seguir adelante la ejecución. Ante la ausencia de escrito de contestación, 

 
1
 STC4204-2023. 
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proposición de excepciones o cualquier otra actuación por parte de los extremos activos de 

la litis, la actividad del despacho se circunscribe en verificar la corrección de las diligencias 

de notificación adosadas al plenario de cara a las normas precitadas.  

 
El apoderado del demandante aportó constancia de notificación de la demandada siguiendo 

el procedimiento señalado en el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, observando el despacho 

judicial que, los soportes documentales aportados por el apoderado evidencian el 

cumplimiento del trámite de notificación.  

 

Así mismo, evidencia el juzgado que, no existe en el plenario escrito de defensa proveniente 

de la parte demandada dentro del término legal contabilizado a partir de su notificación, razón 

por la cual, en cumplimiento del segundo inciso del art. 440 del Código General del Proceso, 

se tendrá surtida la notificación del mandamiento de pago de fecha la que se percata esta 

dependencia judicial que la demandada no propuso defensa. 

 
En consecuencia, el Juzgado tendrán por notificados a la señora MARCELA ISABEL 
ORTIZ PAYARES, y por no existir escrito de defensa, se aplicará lo previsto en el artículo 
440 del Código General del Proceso, ordenando seguir adelante la ejecución. 
 
Por lo tanto, se;  

RESUELVE  
  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de la señora MARCELA ISABEL 
ORTIZ PAYARES, identificada con C.C 30.652.172, como fue ordenado en el mandamiento 
ejecutivo proferido en este proceso. 
  
SEGUNDO: Practicar la liquidación del crédito de conformidad con el Artículo 446 del 
Código General del Proceso.    
  
TERCERO: Condenar en costas a las partes demandadas, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $ 70.000 P/ML.  Efectuar los procedimientos secretariales de rigor.  
 
CUARTO: De existir depósitos judiciales a órdenes de este Despacho, por secretaría 
adelantar las labores de conversión dejando constancia en el expediente.  
 
QUINTO: Remitir el proceso al Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civiles 
Municipales de esta ciudad.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 
                            JUEZ 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 09-05-2024 

 

 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 
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